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RESOLUCiÓN DIRECTORAL N' /93 ·2011·ANA·DGCRH 

Uma, 
2 O SEP 2011 

VISTO: 

El Informe Técnico N' 9B3-2011-ANA-OGCRHILHCH; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 201.1' de la Ley N' 27444, Ley del Procedlmlenlo Admlnlslratlvo General, eslablece que los errores 
malerial o arilméllco en los aclos adminlslralivos pueden ser rectificados con efeclo relroacllvo, en cualquier momenlo, de oficio o 
a Instancia de los admlnlslrados, siempre que no se allere lo suslanclal de su conlenldo ni el senlldo de la decisión; 

Que, medlanle Resolución Oirectoral N' 11B-2011-ANA-OGCRH, se enmendó el aclo admlnislralivo que alargó 
aulorización de vertimiento de aguas residuales induslriales lraladas a favor de Cervecerla San Juan S.A., proceden les de su 
Planla Pucallpa, consignándose como esle a la Resolución Oirecloral N' 0061-2011-ANA-OGCRH; 

Que, en el Informe del vislo, se evidencia que la Resolución Olrecloral N' 0061-2011-ANA-OGCRH lÍo corresponde a 
la aulorización de vertimlenlo alargada a favor de Cervecerla San Juan S.A., por lo que debió ser consignada la Resolución 
Directoral N' 0061-2010-ANA-DGCRH; 

QU8¡ en consecuencia corresponde rectificar el error material señalado en el considerando precedente; 

Con el vislo de la oficina de Asesorla Jurldlca y en aplicación de los dispueslo por el articulo 32' del Reglamenlo de 
Organización y Funciones de la Auloridad Nacional del Agua, aprobado por Oecrelo Supremo N' 006-2010-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO 1'.· Reclificar, de oficio, el error malerial conlenldo en la Resolución Olrecloral N' 11B-2011-ANA-DGCRH, 
por lo que lada alusión a la Resolución Olrectoral N' 0061-2011-ANA-OGCRH, deberá enlenderse como referida a la Resolución 
Dlrecloral N' 0061-2010-ANA-DGCRH. 

ARTIcULO 2'.· Manlener vigenle la Resolución Olrecloral N' 11 B-2011-ANA-DGCRH, en lodo lo que no se oponga a 
lo dispueslo en el articulo precedenle. 

ARTICULO 3'.- Nolificar la presente resolución a Cervecerla San Juan S.A. 

ARTICULO 4'.- Poner en conoclmienlo de la presenle resolución al Mlnislerio de la Producción, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Amblenlal y a la Dirección General de Salud Amblenlal del Mlnlslerio de Salud, asimismo remillr copia 
a la Admlnlslración Local de Agua Pucallpa y a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Admlnlslraclón de 
Recursos Hldricos. 

Reglslrese y comunlquese, 

ARILD FERNÁNDEZ ESTELA 
ireclor (e) 

Dirección de Geslión d Calidad de los Recursos Hldricos 
Auloridad Nacional del Agua 


